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Caucasia Ant., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012023-0001900 

Decisión: Requiere Inspección Municipal de Policía Cáceres 

             

Para tener información sobre la diligencia de secuestro comisionada en el proceso 

de la referencia, se requiere a la Inspección Municipal de Policía de Tarazá para 

que informe, sí ya señaló fecha para la diligencia de secuestro del inmueble con 

matrícula 015-7741 de la ORIP-Caucasia, para lo cual, se remitió comisorio No. 010 

de 2023. Para dar respuesta al requerimiento anterior, se le concede al funcionario 

el plazo de cinco (5) días, al recibo de la copia de esta providencia. Por secretaria, 

procédase la notificación a funcionario aludido para lo de sus fines. 

 

De igual forma, se requiere a la Inspección Municipal de Policía de Cáceres para 

que informe, sí ya señaló fecha para la diligencia de secuestro del inmueble con 

matrícula 015-56948 de la ORIP-Caucasia, para lo cual, se remitió comisorio No. 

011 de 2023. Para dar respuesta al requerimiento anterior, se le concede al 

funcionario el plazo de cinco (5) días, al recibo de la copia de esta providencia. Por 

secretaria, procédase la notificación a funcionario aludido para lo de sus fines. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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